
Kúrri. 9. Martes 29 de Julio de 1834» 6 cuartos. 

Se suscribe á este periddico, que sale los 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impresión cuando menos, en 
la imprenta R e a l , calle de Sta. María la 
Mayor rníin. 188, a 4 rs. vn. al mes puesto 
en casa de los .señores suscrijptores de esta 
ciudad. 

5e admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma oficina é insertaran gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la Real orden de ao de abril último; 
pero debera'n venir francos, é igualimute las 
reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P H O V I N G I A D E Z A R A G O Z A , 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de A r a g ó n . Por ¡a D i r e c c i ó n G - e n e r a l 
de Rentas se me ha comunicado la Real orden siguiente, 

»E1 Excino. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda ha comunicado á esta D i r e c c i ó n ge
neral con fichaj v i del corriente la Real orden que 
sigue : = Confo rmándose la REINA. Gobernadora con 
lo propuesto por esa Di recc ión general de c o n f o r m i 
dad con la C o n t a d u r í a general de V a l o r e s , se ha ser
vido mandar que en lo sucesivo se recjrgue el tres 
por ciento á beneficio de los Ayuntamientos en los re
partos de la c o n t r i b u c i ó n de Paja y Utensi l ios , en l u 
gar de uno por ciento que hasta ahora se ha recarga
do contorme á la i . isiruccion peculiar del ramo. Da 
Real orden lo comunico á V . SS. para los efectos cor
respondientes. = Y la D i r ecc ión la traslada á V . S. 
para ios mismos fines Dios guarde á V . S. muchos 
años . M a d r i d i j de Ju l io de 1834. = Domingo de 
Torres . " 

L o que se hace saber á los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia pa ra su conocimiento. Z a r a 
goza 22 de J u l i o de / B j ^ . = Ascacibar. 

• Ot ra . Las obligaciones de la Rea! Caja de A m o r 
t izac ión reclaman vivamente su satisfacción y pago, y 
esteno puede hacerse sin verificar los ingresos que 
adeudan á la misma muchas corporaciones Ec le s i á s t i 
cas y otros particulares á quienes se les tiene oficia
do respectivamente por la A d m i n i s t r a c i ó n de Provin
cia para su solvencia. 

La D i r ecc ión general de Rentas enterada de que 
cxreten, estos descubiertos, muchos de ellos m u y a n 
tiguos averiguados por comisión Real de investiga
c ión , asi como de que han sido insuficientes hasta" el 
0.1a los avisos y conminac ión que se les ha hecho por 
esta Intendencia en ios boletines n ú m e r o 20 de 6 de 
íseríembre de 1833 7 "l imero 13 de 14 de Febrero 
de este año , se ha servido prevenir en 5 del actual 
sean apremiados desde luego dichos deudores: y 
deseando y o que esta recaudac ión se verifique sin ma
yores gravámenes al que.se preste inmediatamente les 
doy este ú l t i m o anuncio para que en el t é r m i n o de 
15 dias puedan-hacerlo en esta T e s o r e r í a , bajo el coa

cepto de que pasados sin haberlo realizado serán i r 
remisiblemente apremiados con arreglo á Reales o r 
denes. Zaragoza 23 de J u l i o de 1834. Ascacibar. 

Ot ra . L a Direcc ión general de Rentas con fecka-
12 de l actual me dice lo siguiente: 

n E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despa
cho de Hacienda ha comunicado á esta D i r e c c i ó n ge
neral con fecha 10 del actual la Real orden siguien
te : = Enterada S. M . la REINA Gobernadora de l o 
espuesto por esa D i r e c c i ó n general con techa 4 de 
Junio ú l t i m o , acerca de las medidas que c o n c e p t ú a 
convenientes para el aumento de los productos de las, 
Rentas decimales, se ha servido S. M . mandar que 
para alejar la mala co lec tac ión de frutos causada por 
los terceros, intervenga la Real Hacienda y los de-
mas par t íc ipes en el nombramiento de aquellos, qu ie
nes debe rán dar fianza á sat isfacción de todos estos: 
que con el fin de evitar los perjuicios que se causan 
á la Real Hacienda con la demora con que en a lgu
nas diócesis ó departamentos se entregan las pó l izas , 
se espidan estos documentos en i . 0 de Noviembre de 
cada a ñ o , si no en el t o d o , en pa r te , p r o c u r á n d o s e 
vencer los obs tácu los que no sean imposibles, dejan
do rutinas que ta l vez impidan la operac ión con 
perjuicio de todos , y debiendo los Administradores 
estar m u y á la mira de este asunto, quienes avisarán 
en su caso á la D i r e c c i ó n de cualquier mal que nota
ren , asi con respecto á los ramos de tercias y nove
no , como en cuanto á las casas escusadas, pues que 
concluida la recolección de frutos han de quedar es
tos á su disposic ión para enagenarlos si acomodase; y 
por ú l t i m o que los Intendentes prohiban á las j u s t i 
cias bajo seberas penas, que tomen por presupuesto 
el diezmo para el repartimiento de contribuciones, 
prohibie'ndose también por los Jueces Eclesiást icos 
á los terceros que den noticia alguna con este objeto, 
conminándo los con la p r i vac ión del destino si fa l ta 
sen. De Real orden lo comunico á V . SS. para su-
inteligencia y efectos correspondientes á su c u m p l i -
m i e n t o . r : La que traslada á V . S. la Di recc ión ge
neral para los mismos fines en la parte que le toca." 

L o que se hace saber d los Ayuntamientos de esta 
p rov inc i a ¿ o r medio de este per iódico p a r a su n o i k i a , 



— a 
inteUgmcla y cumplimiento. Tarugoti t i t de Ju l i o de 
i = A-!>cacií>ar. 

Otra . L a 'Dirección general de Rentas can fecha j 
d d corriente rae dice íu que sigue. 

» Por el hxcmo. Sr. Secretario de Estado j del Des
p i c h o Je Hau.ncia se ha coinumeado á esta Di t ec -

generai COÍI lecha 30 de Jun io ú l t imo la Kea i 
orden s ignieme.—le dado cuenta á la KKiei \ Gober
nadora ue una expo icioa del ayunuumemo de la 
eiucad de Barcelona en la que solicita üe anule la 
Real oivien de 15 de Ju l io de 1833 c]ue dispone la 
enagenacion vi tal icia ae todas las con tadur í a s de h i 
poteca! del reino, cuyos ayuntamientos ten ían facultad 
de nombrar tenientes por la pragmát ica de 17Ó8 f u n 
dándose en los perjuicio-, que dice se segui rán al p ú -
b l i c o . = S. M enterada de las observaciones que en su 
vista hace esa Di r ecc ión rebatiendo los perjuicios i n 
dicados por dicho ayuntamiento de Barcelona, pues 
que ya por orden ae ] 2 de Marzo de este año es-
pedida por la comis ión del V a l i m i e n t o se hicieron 
aclaraciones sobre el par t icular , bienen V . SS. con 
presencia de todo en manifestar que los ayun tamien
to!, ó escribanos de cabildos que las sirven pueden 
conservar ías eiios por su vida, y aquellos la facultad 
de nombrar sirvientes por una vida, siempre que ha
gan el Servicio de V a i i m i e r u o que consideran en ia 
tercera parte del capital graduado l íquido- el a ñ o co
m ú n á un tres por ciento. S. M . al miairio tiempo qua 
ve no hay motivo justo para alterar la Real ^ i - p o d -
cion de 15 de Judo de 1833 , debiendo por cons i 
guiente seguir los t r ámi te s de la ley la subasta de l i 
C o n t a d u r í a de hipotecas de Barcelona, h t veni-.io en 
c o n í o r m a r s e con las observacione:; e íp re jadas por esa 
D i r e c c i ó n , con sola la diferencia que puedan a d m i 
tirse posturas de arrendamiento anual, puesto que en 
la enagenacion vi ia l ic ia de las Con tadu r í a s de hipote
cas corresponde se proceda en los t é :minos p reven i 
dos con respecto á las escr ibanías de Rentas en Real 
orden de t i 0 de Junio de t S j o , con c t i f a calidad 
por otra pa.te se podrá quizás sacar mas ventajas que 
t o n el p r j c i o pagadero t o r una so.a vez , fac i l i ian-
dose ai mi:-mo tiempo este a l iv io á lo? interesados que 
no cuenten con el contado del total del remate para 
el entero del cnso r rDe Real orden lo comunico á 
V . SS. para los electos correspondientes.ss La que 
traslada á V . S. la misma Di recc ión p á r a l o s propios 

fine', acusando el recibo. ' 
L o que inserto en este fer iódlco pa ra conocimiento y 

gobierno de Vis hahitan'es de este reino.^Zdragoza 24 
de Ju l io de i 8 $ 4 . ~ Santiago Ascacibar, 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. P o r 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado j del Despacho de 
U) In ter ior se me ha comunuado ton jecha de 10 de l 
actual lá Real orden Cjite sigue. 

« D e c l a r a d a la pre iJc-ncia de los ayuntamientos á 
los Gobernadores civiles de las provincias por c i r c u 
lar de 11 de M a y o p r ó x i m o pasado, ha ocurr ido a l 
C a p i t á n general de Valencia la dtida de si reunidas 
en cualquiera acto ó función públ ica las diferentes cor
poraciones de aquellas co r responderá su presidencia á 
los Gobernadores civiles ó á los Capitanes generales, 
y S. M . la RF.ISA Gobernadora, deseando evitar el 
choque y competencias que pudieran resultar entre 
las primeras autoridades de las provincias en daño del 
Real sérvic io , y que nunca se alteren ia a rmonía y 

tóutua cens ide rec íon q r e debe haber entre los funcio
narios p ú b l i c o s ; se ha oignado mandar: 

1.0 Mientras ios Capitanes generales conserven la 
pre í ¡delicia de las Audiencias les perienece t ambién 1» 
agnerai ce las diferentes corporaciones reunidas en 
iOS actos y funciones p ú b l i c a s ; en cuyos casos ocu
pará la ociecha de! C a p i t á n general el Gobernador 
c i v i l de la provincia cen p ie íe rc i i c i a á cualquiera 
otra autoridad. 

2 * h los Gobernadores civiles, sin embargo, cor
responde siempre la presidencia general ; i i i d i s t i n 
c ión de todas las (Corporaciones que no sean ec les i á s 
ticas ó mi l i t a res , y por consiguiente la egerce rán en 
las funciones y actos públ icos en que -no concurra 
el C a p i t á n general de ia respectiva provinc ia ." 

L o que se hace saber á las justicias y ayuntamien* 
tos p a r a su inteligencia y d e m á s efectos iorrespoi.dien~ 
tes. Zaragoza 2 j de J u l i o de J ó ' j . f = P t d r o Clemen
te L igué i . 

Ot ra . Convencida de la u t i l idad de establecer en 
las cabezas de los partidos judiciales de esta provincial 
unas comisiones p>urameiite econemica í compuestas do 
personas de i n s t r u c c i ó n , tiesinteréb y celo p a t r i o t k o , 
con quienes poder entablar una correspondencia f r e 
cuente sobretodos los rranos, que consutuyen l a p i o s -
perid.ad de los pueblos, sin p c r j t i c i o ce que les 
ayuntamientos de estos me expongan d i r e c t a i r t m * 
cuanto con-dderen conveniente á acjuei interessnte ob^ 
jeto, me piometo de los mismos, y de toda perso
na ¡ lus t rada en alguno de dichos ramos, c o n u i b u i r á n 
con sus conocimientos y eduerzos á que dichas c o 
misiones d e f t m p e ñ c n el encargo que se les ha t c n -
í iado, cuyo fin no es otro que el de conocer y p r o 
poner con roda exactitud y después de un detenido 
examen, las medidas que convengan para hacer en 
los pueblos de cada partido las mejoras posibles s e g ú n 
sus particulares circunstancias, l 'or este m e d i ó s e ven
cerán mas fác i lmente todos los obs táculos , y la ac
ción del Gobierno y de la autoridad será mas r á p i d a 
y mas conforme á las exigencias de cada pueblo. L o 
avno á los ayuntamientos de los de esta provincia 
para su gobierno y efeotos conveniente5. Zaragoza 

de Ju l i o de i834.=Pí<rfro iJemente L igués . 

Otra . Con arreglo á lo d i pueno por S. M . en el 
a r t í cu lo 8. 0 de la Real orden de 27 de Marzo de esta 
a ñ o , se ha formado en esta capital y queda instalada la 

junta superior de Sanidad de esta provincia , bajo m i 
presidencia. 

L o que comunico á los ayuntamientos de la mis
ma, para que animados del celo mas activo por la 
conservac ión de la salud de sus respecuvos pueblos, 
pongan en conocimiento de la misma juma cuantas 
noticias y observaciones consideren eporfun&s y ú t i 
les á un fin tan intererante. Zaragoza ¿y de J u l i o da 
iSj^ .zzPedro CLmcnte Ligués , 

Discurso pronunciado por S. M. la RETVJ Qoherna*t 
dora, en la solemne apertura de Lis LÓrtes gene

rales de l Reino, e l dia 14. de J u l i ) de 18J4. 

ILUSTRES PROCERES Y SS. PROCURADORES DEL REINO. 
\ 

A l verme en e s t í dia en medio de vosetros, p i ó -



xima á prestar el juramento prevenido por laí; ie jes 
fuíidaiiK'ntales de la m o n a r q u í a , como REIMA Gober
nadora, la primera necesidad de mi corazón es mani-
fi¿staros. los sentimientos que le animan, y las gracias 
que doy á la Div ina Providencia por haber accedi
do á mis votos. 

Un i r estrechamente el T rono de M i excelsa H i j a 
con los derechos de la N a c i ó n , dando á unos y otros 
por común cimiento las amiguas instituciones de es
tos Reinos, que elevaron á tan alto punto su pros
peridad y su g lo r i a , tal es el noble objeto que me ha 
propuesto j y del que no cabe un testimonio mas p ú 
blico y solemne que el veros congregados en este re-1 
cinto. 

A pesar de la satisfacción que de ello rhe resulta, 
jne es al mismo t iempo doloroso que este acto a u 
gusto se verifique en medio de la calamidad que a f l i 
ge á varias Provincias de la M o n a r q u í a , y que ha 
exteJidido sus extragos hasta esta Cap i t a l ; y aun mas 
sensible me es, si cabe, que preva l iéndose del t eno r 

ge infundió la apa l ic ión repentina de esta plaga, qua 11 ha causado tnmbien en otros países lamentables desúr-
- ¿ e n e s , se hayan cometido por hombres malévolos de

litos tan ágenos del carác ter noble y bizarro delpue^ 
blo e spaño l , que no pueden recordarse sin Una indig
nación profunda.. Las leyes cast igarán tamaños aten
tados.; pero si creyere que es necesaria vuestra coo
perac ión 'para impedir que se repitan bajo n ingún pre
texto, la reclamare' conliadamente; como que se t r a 
ía de defender la base misma de la sociedad i el man-
lenimicnto del orden púb l i co y la p ro t ecc ión de la 
vida y propiedad de ¡os particulares. 

T a m b i é n me causa sentimiento, que el primer asun
to grave que. haya de presentarse á vuestra de l ibe 
rac ión sea la conducta observada por un mal acon
sejado P r í n c i p e que aun en vida de su R e y , de su 
.hermano, e m p e z ó á dar muestras de sus ambiciosos 
designios, y que después de. la muerte de M i Atigus ' 
l o Esposo ( Q . E . E . G . ) , ha.intentado por medio de 
la guerra c i v i l arrebatar el cetro á su legí t ima here
dera. 
, La costumbre inmemorial y las antiguas leyes fun 
damentales de la M o n a r q u í a , la prác t ica observada 
t n casos semejantes,. la imparc ia l idad , Injust ic ia , t o 
do me i m p o n í a el deber de someter á vuestra de l ibe-
jac ion un asunto de tanta trascendencia; mas aun 
cuando hubiera podido prescindir de tan sagrada o b l i 
g a c i ó n , como guardadora de los derechos de M i e x 
celsa Elija n i podía ni deb ía olvidar que la t r a n q u i 
l idad presente y la suerte futura de estos Reinos pen
den qu izá de vuestra d e c i s i ó n ; e lU será digna de vo
sotros; y la Nac ión la aguarda tranquila. 

N o contento aquel Pr ínc ipe con promover la rebe
lión dentro del propio Reino , atizaba el fuego de la ' 
Juerra c iv i l desde un Estado vecino, y aun amagaba 
entrar á mano armada por aquella frontera ; en es
tas circunstancias, el deber de la propia defensa d i c 
to las medidas enérgicas que reclamaban á la par la 
justicia , la polí t ica , el deco'o de la N a c i ó n : las t r o 
pas españolas penetraron en Portugal, no para v u l n e 
rar la independencia agena, sino para defender derechos 
propios , y en el t é r m i n o de breves días se puso fina 
Ja contienda, y los dos Pr ínc ipes que perturbaban con 
í u presencia la t ranqui l idad de la P e n í n s u l a , se v i e 
ron arrojados de su t e r r i t o r i o : desengaño y e s c á r -

, irnento reciente , que anuncia el é x i t o que t e n d r í a 
•Malquiera loca tentatiba. 

3 -
A l propio t iempo que se termíViabn la cneníof i d é 

P o r t u g a l , se rarilicaha en Londres el tratado . 'okinns 
que tenia por objeto un fin i m p o r t a n t í s i m o , i.o ; o l » 
para la t ranquil idad de dos Reinos, sino para la paz 
y sosiego de Europa ; c o m p l a c i é n d o m e en man i í e s t a r , 
con este motivo , las amistosas disposiciones de que 
me están dando repetidos testimonios mis augusio» 
A l i a d o s , el R e y de los franceses y el Rey del R e i 
no Unido de la Gran Bretaña é Irlanda ; asi COITO ia 
buena a rmonía que felizmente t-xiste entre el gobier
no de S. M . F ide i í - ima D o ñ a Mar ía 11 y el de M í 
excelsa H i j a ; siendo tantos y tan estrechos los v í n c u 
los qUe unen la suerte de uno y otro Re ino , que bien 
puede decirse que se atiende á la causa propia acu
diendo á la común defensa. 

Otras Varias Potencias, ademas de las mencionadas, 
han reíioviido exp l í c i t amen te sus relaciones po i i i ka s 
con el Gobierno Español , después del a d v e n i m i e n í o 
al Trono de M i augusta Hi ja : y por M i parte he re
conocido algunos nuevos Estados: ya por creerlo con
forme á las reglas de una sana pol í t ica y ya para no 
ocasionar entorpecimientos y perjuicios á la navega
ción y comercio de los naturales de estos Peinos. 

Hubiera sido de desear que todos los Gobiernos h u 
biesen correspondido igualmente á lus benébolas d i s 
posiciones del Gabinete Español ; pero aunque n i n 
guno de ellos haya mostrado in tenc ión ni deseo de en
trometerse en nuestros asuntos d o m é s t i c o s , algunos 
han suspendido hasta ahora reconocer á M i augusta 
H i j a como REINA, de España . Las leyes de la Monar
quía la han elevado al T r o n o ; la voluntad manifies
ta de la N a c i ó n la so1 t i ene ; ¡a razón y el tiempo ha
rán que se t r ibute el debido homenage al p r inc ip io 
conservador de la legi t imidad. 

E l cuadro que presenta la s i tuac ión inter ior del 
R e i n ó está lejos de ser tan ha lagüeño como vuestro 
patriotismo deseara, mas á peiar de los obs tácu los 
que ha opuesto el estado de «ublebacion de unas pro
vincias, el desasosiego de otras , la escasez del E r a 
r i o , la plaga que está asolando á gran parte del Rei
no , se ha conseauido minorar los males irremediables 
en s i tuac ión tan c r í t i c a , plantear al mismo tiempo sa
ludables reformas, realizar en breve plazo la r e u n i ó n 
de las Cortes, vencer por todas partes á las bandas 
rebeldes, aumentar la fuerza del e j é r c i t o , acrecentar 
en un reino vecino el c r éd i to de nuestras armas; y 
para cubrir tantas atenciones, á cual mas importanta 
y urgente , la decis ión y entusiasmo de la nac ión 
han excusado tener que exigir á los pueblos graves 
sacrificios. \ 

La fidelidad del e j é r c i t o , su constancia y denuedo; 
que tan acreedor le hacen á mi especial benevolen
c i a , reclaman de vosotros que me auxi l ié is con vues
tras luces para perfeccionar este ramo importante de l 

: Estado; conciliando el bienestar de los valientes d e 
fensores de! t rono y de la patria con lo que exige el 
estado actual de la Nacioo y ¡as demás atenciones 
del E ra r io . 

A este fin se os p o n d r á n de manifiesto así las v a 
rias obligaciones que tiene que cubrir el Gobierno, 
como los recursos con que cuenta , y los medios e x 
traordinarios de c réd i to á que h a b r á de acudir por es
ta vez , y a en razón de pérd idas y desfájeos anter io
res, y a á causa de las circunstancias deFma ; i y y a 
en fin para no aumentar el gravamen de los pueblos. 
Mas cpmo de suyo es dañoso , y l legaría hasta ser 
impos ib l e , el apelar cen frecuencia á recursos ex* 



«raffif JIisn.no s; el mejor ó r J e n Mi la admin i s t r a c ión , 
« n a ¡prudente y sevefa economía- , la puiylicídad , la 
i i u c r v e n c i o n de las Cortes en el .presupuesto de gas-
t o . i y en la i i i lpoMcion de -contribuciones., conduc i -
rsu en breve ai t é i sá iño deseado Je equil ibrar los r e -
eursoy-ordinarios de la N a c i ó n con sus necesidades. 
C u y a esperanza es tanto «ñas fundada cuanto estriba
rá ademas en un-arreglo de toda la deuda exrrangera, 
compatible con nuestros medios actuales y apoyado 
en la franqueza y buena i e , que-es la 'norma de m i 
G o b i e r n o , como asimismo en la mejora de nuestra 
deuda inter ior y en su ex t inc ión progresiva-, f a c i l i 
tada por los recursos que se-le podran i r aplicando 
con prudente detenimiento y d e s p u é s de profundo 
examen. 

M i s Secretarios del Despacho « s d a r á n t a m b i é n c o 
nocimiento-de ias reformas practicadas en varios r a 
mos de la Adminis t rac ión; : la d iv i s ión d e l ' t e r r i t o r i o , 
Ja s epa rac ión y deslinde entre la parte adminis t ra t i 
va y - l a . juJ ic ia! , la supres ión de antiguos Consejos 
y las nuevas Audiencias creadas en beneficio de a l 
gunas Provincias, las muchas trabas que se han q u i 
tado al desarrollo de la riqueza publ ica , el a l iv io 
concedido á ios pueblos de-varias exacciones onero
sas., y otras mejoras que se están pre-parando , os mos
t r a r á n mi solicito anhelo, y ofrecen y a á ,1a N a c i ó n 
las mas Jisoajeras esperanzas. JVo se -ocu l t a rá sin e m 
bargo á vuestra i lu s t r ac ión y prudencia que no « s c o 
sa hacedera remediar en pocos meses los males amon
tonados por espacio de siglos-; y que mas de-una vez 

-el mismo afán de querer suplir el hombre lo que ha 
de ser obra del t i e m p o , ha solido malograr el buen 
é x i t o y aventurar el destino de las naciones. 

-El Estatuto Real ha hechado y a el oimiento:-á v o -
•SÓ'trosios corresponde, ilustres Proceres y señores P-ro-
curadores del R e i n o , c o n c u r r i r - á que se levante la 
obra con aquella regularidad y concierto que son 
prendas de estabilidad y firmeza. 

Por lo que a M i toca, siempre -me hallareis -dis
puesta á cuanto pueda redundar en bien y provecho 
de España1 : aun en los pocos dias-qtie ejercí i n t e r i 
namente la -potestad suprema, por voluntad de m i 
augusto Esposo manifes té cuáles eran mi in tenc ión v 
deseos; borrar con el o lv ido los vestigios de males 
pasados , plantear en la actualidad ias reformas pos i 
bles , y preparar con la i lus t rac ión otras mejoras pa
ra lo porvenir. Cualesquiera quesean los obs tácu los 
•que -encuentre en tan difícil senda , espero superar
los con el favor del c ie lo , ayudada de vuestros es
fuerzos , y contando con-el apoyo de la N a c i ó n : para 
m i r a r cómo propias í-u felicidad y su glor ia , me bas
ta recordar que soy Madre de ISABEL I ¡ , y Nie ta de 
C á r l o s m . 
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Ind i ce de los decretos, Res í e s órdenes y e í r m l a r e s f u -
t l i c a d í i s t n este mes en el boleñn oficial de la p r o -
vincia de Zaragoza. 
Bando del Sr. Corregidor de esta capital, recordan

do el pago del diezmo, (liafri. 1.°} 
Divis ión judicial de partidos de la provincia de Z a 

ragoza,, (núm. I.0J 
Jleal orden nombrando Sub-secretario del Despa

cho de Gracia y Just icia , á IX J o a q u í n Diaz Caneja, 
Secretario del Consejo Real -en la Sección de Gracia y 
J u s t i c i a , (ndm, 2.) 

Anunc io de la C a p i t a n í a general de Aragón , par-
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 

t icipando la Real orden sobre nueva clasificación cíe 
oficiales retirados impurificado'^, (iním. 2 ) 

rReal orden .para que los Gobernadores civiles á 
cualesquiera Autoridades desmientan las noticias falsas 
que dieren-los pe r iód icos si fueren trascendentales, (n.2)t 

A u t o de los Sres. de la Real sala del 'Crimen de 
este Reino mandando que los Alcaldes ordinarios r e 
mitan á los letrados -de la cabeza de pa r t ido las c a u 
sas en que estuviesen en tendiendo, (núm. 2.) 

Real -orden suprimiendo las Inter-TCnciones de ias 
-casas ti tuladas, ( n ú m . 3.) 

Otra mandando que por ahora sean los intendentes 
-los que conozcan en ios l i t igios sobre minas, ( n ú m . 3 . ) 

Otra prohibiendo publicar causas fenecidas sin es-
presa Real licencia, ( n ú m . 4.) 

Otra sobre i n t r o d u c c i ó n de loza y derechos que debe 
pagar, ( n ú m . 4.) 

A l o c u c i ó n d e l Sr, Gobernador c i v i l , persuadiendo 
i a u t i l idad de las -medidas higiénicas que la j u n í a ^ 
Real Academia de medicina propone observar en la 
capital y pueblos de la provincia , (núm. 4.) 

I n s t r u c c i ó n de la misma Academia, (núm. 4.) 
Real -orden -señalando las aduanas que deben q-u-e-

dar en -Estrernadura, (num. 5.) 
Ot ra anulando la de 2^ de Enero ú l t i m o , sobre 

nombramiento de facultativos en ias juntas de r e v i 
s i ó n , ( n ú m . 5.) 

G t r a sobre la observancia de las medidas b i g i é r i i -
cas propuestas po r la junta de Sanidad, ¡núm. 5.) 

Real orden mandando que los médicos no se a u 
senten de los pue blos de su residencia cuando sean i n 
vadidos del c ó l e r a - m o r b o , .(núm. 6.) 

Otra recomendando á los maestros de primera e d u 
cación ia obra titulada;: Minerva ce la j u v e m u d , p u 
blicada por D . Juan Manuel Ballesteros, (núm. 6.) 

Otra autorizando á los Gobernadoresciviles para echar 
mano decuanros fondos baya á su a rb i t r io , cc-n obje
to de prevenir los medios decurar el cólera-, n ú m . 6.) 

Ot ra recordando la •obligación de pagar los d i e z 
mos, (núm. 6.) 

Real orden para que los dependientes-empleados de l 
Min i ' t e i r io de Gracia y Justicia, no salgan de'loS pueblos 
de su residencia desde b u e s e d e c l a r é el cólera , ( n ú m . 7.) 

'Otra sobre ios derechos que deben pagar las arinas 
llevadas -á la isla de Cuba, (núm. y.) 

Otra sobre la entrega de municiones á -la mi l i c i a u r 
bana , (núm. 7.) 

O t r a para que los comandan-íes de armas auxil ien á 
los intendentes á repr imir los contrabandos, (núm. 8 ) 

Otra dejando en libertad á los traficantes para que 
compren los géneros que quieran para tintes-, (n4m. 8.) 

Otra sobre el recargo del 3 por i c o en Ja c o n t r i 
b u c i ó n de paja y utensilios en lugar del 1 , á bene
ficio de los ayuntamientos, ( n ú m . 9.) 

O t r a adoptando varias medidas para la c o b r a n z » 
del ranvo de decimales, ( n ú m . 9.) 

O t r a para que siga la enagenacion de las C o n t a d u 
rías de hipotecas, núm. 9 ) 

Otra para mientras conserven los Capitanes genera
les, la presidencia dé las Audiencias , les pertenece 
t a m b i é n la general de las corporaciones en actos y 
funciones p ú b l i c a s , ( n ú m . 9,) 

Otra para formar comisiones económicas en las ca
bezas de los partidos judiciales, ( n ú m . -9.) 

Otra de haber formado en esta capital la jun ta s u 
perior de sanidad, ( n ú m . 9.) 
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